MEMORIA DE LA COMISION DE ASISTENCIA JURÍDICO-PENITENCIARIA DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE BIZKAIA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2005

La Comisión del Servicio de Asistencia Jurídico Penitenciaria, creada en el año 1986,   durante el presente año ha continuado reuniéndose todos los segundos sábados de cada mes a excepción del mes de agosto. En la reuniones se comentan las incidencias del Servicio que han tenido lugar durante el mes, procediéndose asímismo al  seguimiento de los temas penitenciarios a partir de los partes de asistencia diaria en la Prisión de Basauri.

 Durante el año 2005, la media de asistentes a las reuniones se ha mantenido por encima de las 40 personas. L@s Letrado@ que acuden son en gran medida compañer@s que forman parte de la Comisión desde hace varios años, aunque como en años anteriores se aprecia que siguen incorporándose abogad@s de reciente colegiación.

El Servicio de Asistencia Jurídica en el Centro Penitenciario de Basauri se ha venido prestando diariamente de lunes a viernes a excepción del mes de agosto en el que se establece una guardia de dos días semanales, suponiendo un total de 238 días para el año 2005.

CONSULTAS DURANTE EL AÑO 2005

Durante el año 2005 se han presentado un total de 1.339 partes , lo que hace una media aproximada de 6 asistencias diarias, siendo su distribución la siguiente:

.- Materia Penitenciaria ; Un total de 603 consultas que han versado en orden de importancia sobre las siguientes materias: clasificación, traslados, materia disciplinaria, permisos, libertad condicional, comunicaciones, malos tratos en prisión, peculio, vestuario, limitaciones regimentales, alternativas a la pena, personamiento en recurso ante JVP ya presentado, cacheos y registros, art. 83 Reglamento Penitenciario, trabajo, paquetes...

De todas las consultas se han presentado 222 escritos de Quejas y Recursos.

.- Materia Extrapenitenciaria ; Un total de 736 consultas  en relación a la causa de cumplimiento, prisión preventiva, recursos, solicitudes de abogad@ de oficio, justicia gratuita, liquidación de condena, beneficiarios ayudas a víctimas de delitos violentos,  refundición de condenas, consultas sobre posibles denuncias, solicitud de causas penales a Decanato e IRSE, extranjería, programa de deshabituación, denuncia inspección de trabajo, cancelación de antecedentes penales, etc...

Cuadro comparativo por meses en el año 2005
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En el servicio se han atendido, entre otras, las siguientes consultas:

 - Interés de un interno extranjero sobre las ayudas a las víctimas de delitos violentos. Se preguntó al Servicio de Atención a la Víctima  sobre los requisitos y el interno no los cumplía. A ello se unían las trabas, encontrándose interno en  un Centro Penitenciario, para pasar la revisión médica. Además, siendo extranjero, debía tener permiso de residencia, tener Convenio de Reciprocidad con el país de origen, etc...

- Llamó la atención la permanencia en Basauri de un interno de 74 años al que no se le concedía la progresión en grado.

- Un interno manifestó que tenían que someterlo a una operación que no le hicieron porque le trasladaron. No tenía ninguna noticia al respecto y estaba preocupado aunque quería operarse; quería  que le viera un especialista. Se le indicó que acudiera a los Servicios Médicos del Centro Penitenciario y pidiera un informe.

- Se comentó la situación de un interno al que le cobraron por el traslado de efectos personales de Nanclares de la Oca a Basauri. Le hicieron retención en el peculio de 34 euros. Se ha comprobado que las retenciones en el peculio son habituales.

- Un penado con 15 días de arresto sustitutorio acudió al servicio y dijo que llevaba en prisión 3 días de más. Se lo había comentado al Jurista y no le hizo caso. El compañero Santiago Ros llamó a régimen, y como señalaron que no sabían nada al respecto, se puso en contacto con el Juzgado, donde le reconocieron que “se les había pasado”, y acordaron inmediatamente la excarcelación.

- Se comenta el caso de un interno que llevaba 22 días de suspensión del régimen abierto y desconocía el motivo. En régimen no le dieron ninguna explicación y le dijeron que le notificarían por escrito. Además no tenía comunicación con la familia. Finalmente le notificaron la regresión al segundo grado por conducta irregular en el trabajo y posibles robos. Es uno de los temas que se comentó  con el director de Basauri en la reunión mantenida.

- Solicitud de aplicación del art. 83 del Reglamento a un interno por circunstancias personales y laborales.

- La justicia gratuita se le denegó a un interno por el SOJ y se explica que la denegación fue debida a que no había resolución de expulsión y sólo quería asesoramiento.

- Problema de un interno que realizó una solicitud  de abogado del Turno de Oficio para un tema civil (división de cosa común), y se le declaró en rebeldía por haberse traspapelado la solicitud, pero el interno tenía copia sellada de la misma y se envió por el compañero del Servicio nuevo escrito al Juzgado, adjuntando la documentación inicial de solicitud de abogado de oficio.

- Marta Román comentó el asunto de un interno que presentó Recurso de Amparo ante el Tribunal Constitucional, personalmente, sin comentarlo con su Abogado.

- Problemática de varios internos en situación de tercer grado que se sienten explotados, y que nos manifiestan que se les imponen jornadas de trabajo de 12 horas ( de 8 de la mañana a 8 de la noche en intendencia, limpieza, jardinería, carga y descarga de camiones, manipulan productos tóxicos...). No les pagan, no tienen Seguridad Social, ni seguros... En cuanto a los permisos de fin de semana, se les acorta, en relación con otros centros, únicamente los disfrutan desde el sábado a las 9:00 horas hasta el domingo a las 19.45 horas; mientras los de 2º grado están viendo la televisión, ellos todo el día trabajando. Les ponen el desayuno y ellos desayunan los últimos. No les da tiempo a llamar por teléfono. Quieren, o renunciar al grado, o solicitar el traslado. 

Ante dicha situación se plantean las siguientes opciones:

-presentar queja ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria especificando la situación personal de cada uno de los internos.

-denunciar ante Inspección de Trabajo 

-entrevistarse con el director de la prisión de Basauri.

- Situación de un interno que tiene problemas para mantener el vis a vis con su pareja de hecho (no estaban empadronados en el mismo domicilio ni en el registro de parejas de hecho...). Ella está embarazada de 5 meses. En otras prisiones se les exige que se inscriban en el Registro de Parejas de Hecho del Gobierno Vasco.

 - Solicitud de abogado del Turno de Oficio de un interno al SOJ para una reclamación en vía administrativa (caída) contra el Ayuntamiento. Se informa de que para designar Letrado del Turno de Oficio tiene que haber finalizado la vía administrativa e iniciar la contencioso-administrativa.

-Un interno con varias ejecutorias con responsabilidad civil quiere hacer el pago de las mismas descontándose cantidades de su peculio.  Se le informa de que a través del Jurista de la Prisión puede tener conocimiento de todas las responsabilidades civiles pendientes y de que deberá ponerse en contacto con los abogad@s de las causas para proceder al abono.

FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL SERVICIO:

- Un interno acudió a varios compañeros para pedir el traslado, por lo que se habían duplicado los escritos. Se propuso por Beatriz Aldama que para evitar estas situaciones se pusiera en la ficha el nombre del compañero que hacía el escrito.

- Se recuerda a los compañeros que entran en el Servicio que en los asuntos que se presentan ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria es necesario realizar la autodesignación.

- Se comenta que es habitual que los internos pidan que desde el Servicio se llame a los compañeros que llevan sus temas penales y desde coordinación se insiste en no inmiscuirnos en los asuntos que llevan otros compañeros.

- Se comenta que el posible no entendimiento con los extranjeros que acuden al Servicio se suple con otros internos que actúan como traductores. 

- En la reunión del mes de junio se planteó cambiar el día mensual de reunión: 14 votos a favor de cambiarla a los viernes y 15 a favor de mantenerla los sábados, por lo que se mantendrán las reuniones mensuales los sábados.

- Se ha realizado modelos para pedir Abogado y Procurador del turno de oficio y para pedir las causas pendientes.

- En relación a la petición de los internos de las causas pendientes, se plantea que quizá lo más conveniente es hacer la solicitud al IRSE, por si el interno tiene asuntos pendientes en varios partidos judiciales.

- Se recuerda que hay que presentar los escritos con cada parte y cuando se entrega un escrito del compañero, adjuntarlo.

- Respecto a los escritos de clasificación y destino, se recuerda la práctica de  realizar tres escritos:  a Instituciones Penitencias, al Tribunal Superior de Justicia de Madrid y al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y se recuerda que el escrito de protección de derechos fundamentales tiene un plazo corto, de 10 días.

- Se informa a los compañeros de que habiéndose puesto de manifiesto en la atención del servicio el que en no pocas ocasiones internos que tras acudir con una resolución por la que se acuerda el traslado del interno a un determinado centro penitenciario con el ánimo de recurrirla, dicho recurso no le ha podido ser entregado al propio interesado debido a la celeridad con que la administración penitenciaria procede a hacer efectiva dicha resolución verificando el traslado acordado, en reunión del servicio de asistencia penitenciaria de fecha 12 de noviembre de 2005, se acordó seguir las siguientes pautas de actuación para estos supuestos:

1º. La preparación de escritos recurriendo resoluciones se producirá solo en el caso de que exista resolución expresa y que la misma se aporte por el interno al compañer@ que acuda al servicio. En el supuesto de que el interno afirme conocer con certeza que va a ser trasladado sin contar con la resolución, se le recomendará que comience a recopilar cuantos documentos pueda reunir acreditativos del arraigo en el lugar en el que pretenda continuar cumpliendo la condena, al efecto de que, una vez notificada la resolución, pueda disponer de esa prueba y facilitársela al compañer@ que prepare los recursos contra el traslado.

2º. Cuando el interno acuda al servicio presentando la resolución que acuerde el traslado del mismo, al tiempo en que nos haga entrega de la resolución para su recurso se le pedirá que firme un escrito-tipo de apoderamiento a favor del letrad@ para el caso que por la rapidez con que actúe el centro penitenciario no nos diera lugar a devolverle los recursos al propio interno para su presentación. En tal hipótesis (si el interno fuera trasladado de forma inmediata) será el compañer@ que haya preparado los recursos quien, encabezando en su nombre los mismos y acompañando el escrito-tipo de apoderamiento firmado por el interno, presente los recursos ante la autoridades administrativas y judiciales competentes, especificando por OTROSI las circunstancias concurrentes al respecto del porque de esta forma de presentación y solicitando el que en su caso se actúe en el sentido que pudiere entenderse oportuno para subsanar el defecto que eventualmente pudiera apreciarse.

3º. Preparados los recursos siempre se intentará su entrega al interno en la forma habitual, de manera que sólo en el caso de que el interno haya sido trasladado se seguirá la fórmula expuesta en el número anterior.

En otro orden de cosas, se informa igualmente  de que en los supuestos en los que el interno nos baje con una resolución procedente de la Junta de Tratamiento en virtud de la cual se acuerde por ésta el no proponer al Centro Directivo un cambio en el grado asignado al interno, deberemos tener en consideración a la hora de recurrir este tipo de resoluciones que el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Bilbao se ha pronunciado mediante COMUNICACIÓN DIRIGIDA AL DIRECTOR DE BASAURI de fecha 8 de septiembre de 2005 para el conocimiento de los internos,  en el sentido de exigir que en las resoluciones de la Junta de Tratamiento relativas al mantenimiento de grado no van a resultar recurribles directamente ante dicho Juzgado sin que previamente se haya interesado la remisión del correspondiente informe al Centro Directivo (en esa solicitud que el interno puede interesar le sea preparada por el compañer@ del servicio, se podrá hacer hincapié en las circunstancias personales que justificarían la pretendida progresión de grado), para que aquél (el Centro Directivo) mediante una resolución motivada resuelva lo procedente  sobre el mantenimiento o el cambio de grado, resolución que, esta vez sí, podrá ser recurrida ante el Juzgado de Vigilancia. 

-En la reunión mantenida con el Director de Basauri se acordó que  los listados de Letrados que atienden el Servicio se remitirán al Centro Penitenciario con membrete del Colegio de Abogados y firmado por la responsable de la Comisión.

-Por lo que respecta a los medios materiales de que dispone el Servicio en la Prisión de Basauri, nuevamente insistimos en la necesidad perentoria  de contar con un locutorio cerrado y controlado por el propio Servicio, con el fin de poder contar con medios informáticos, en la misma prisión, lo que redundaría en una más rápida y mejor  prestación del Servicio a los internos.

RELACION DEL SERVICIO CON INSTITUCIONES Y ENTIDADES RELACIONADAS CON LA MATERIA PENITENCIARIA

Tras la intervención de compañer@s  de Coordinación en la Jornada de trabajo sobre las reformas penales y penitenciarias que tuvo lugar en el Topaleku el 10 de noviembre de 2004, en la que participaron representantes de Nanclares de Oca, del Ararteko, de Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, Penal nº7 de Bilbao, Colegio de Abogados de Bizkaia,  Dirección de DD.HH. del Gobierno Vasco, Heldu y de las organizaciones que trabajan con personas penadas y privadas de libertad (Adsis Bestalde, Bidesari, Etorkintza, Proyecto Hombre, Goiztiri, Izangai, Pastoral Penitenciaria, SAOS, SAER Salhaketa, Sisterra, Zubia), se elaboración por las Asociaciones intervinientes unas Conclusiones de las que informó a la Comisión la compañera Carmen González Babarro en la reunión mantenida en enero de 2005, que fueron, a grandes rasgos, las siguientes:

 - Interés de solicitar la aplicación de medidas de seguridad porque computan pena. Primero se cumple la medida de seguridad, y su duración se aplica a las penas e incluso puede suponer la no aplicación de éstas. También posibilita el tratamiento ambulatorio incluso sólo como atenuante.

- Problema de los enfermos mentales internos en los Centros Penitenciarios y el no encontrar recursos externos a prisión para ellos. El Ararteko plateó la excarcelación y que sería interesante realizar una reunión con la dirección de Osakidetza.

-En cuanto al “periodo de seguridad” para pasar al tercer grado del art. 36.2 Cp, una sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid señala que no cabe aplicar la retroactividad.

- En cuanto a las penas superiores a 5 años, existe una circular de Instituciones Penitenciarias para sumar todas las penas. En Cataluña, sin embargo, hay una circular que establece que cada condena debe ser de 5 años.

- Responsabilidad civil: En Nanclares se admite la firma de compromiso de pago futuro en caso de insolvencia. También se acude al peculio. Una pequeña cantidad se entrega a través de prisión para abonar la responsabilidad civil pendiente.

- Aplicación del Art. 91.2 Cp,  adelantamiento de la libertad condicional: ha de ser de un  máximo de 90 días por año cumplido. El criterio es que se pida a Vigilancia Penitenciaria. Son importantes los créditos que se les conceden trimestralmente. El máximo de créditos es de 12.

- Inmigrantes:  se está realizando la aplicación retroactiva del art. 89 Cp. La Sentencia de 08/07/04 del Tribunal Supremo señala que es necesario que esté pedida en escrito de conclusiones provisionales. En cuanto a los traslados de los extranjeros se comentó que sería interesante ponernos en contacto con la Junta de Tratamiento del lugar donde quiere ir para ver si hay posibilidades. 

En la reunión del mes de marzo se repartieron ejemplares de los protocolos de actuación  redactados por el Observatorio Vasco de Drogodependencias en relación al cumplimiento penal y penitenciario de personas consumidoras de drogas. Asimismo, se informó de las Jornadas que se celebraron en Jaén sobre los Extranjeros en Prisión días  22 y 23 de abril.

El 21 de abril se acudió por Coordinación, como todos los años, a la reunión mantenida, antes de presentar informe en el Parlamento el Ararteko, con él y las diferentes asociaciones que acuden a Basauri para comentar los problemas que han surgido a lo largo del año. Se les informó de la mejora en la calidad de nuestro servicio porque actualmente el Letrad@ que realiza la primera actuación escrita ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria es designad@ abogad@ del Turno del Oficio del interno para todo el procedimiento, incluido el Recurso de Apelación, lo que permite un estudio más a fondo de los asuntos y mantener la unidad de criterio en la defensa. 

Asimismo el 17 de junio se mantuvo por Coordinación reunión con el Director del Centro Penitenciario de  Basauri.  El director nos informó de que hay en el Centro 275 internos de los que 85 están en tercer grado y que los de dentro trabajan o estudian.  Ha habido un aumento de los extranjeros, son un tercio de la población carcelaria. Estos tienen más puestos de trabajo con Seguridad Social y no suelen dar problemas, especialmente los guineanos y sudamericanos en general.  Sin embargo, algunos de los países del Este como rumanos y búlgaros son muy violentos. Se va a hacer un curso de educación en valores democráticos dirigidos a musulmanes (en relación con malos tratos familiares, etc...); el curso lo impartirán psicólogos. Hay 3 psicólogos para apoyo en drogodependencias. También habrá un curso dirigido a los funcionarios sobre mediación en conflictos (por ejemplo, si alguien no quiere entrar en la celda, intentar otro tipo de abordajes: médicos, psicólogos, etc...) Manifestó que de la Comunidad Autónoma no sale ningún interno con vinculación familiar.  Respecto al problema con los traslados de varios días  para acudir a juicios en Bilbao, etc..., ha realizado quejas. En cuanto al pago de las responsabilidades civiles para acceder a los terceros grados se realizan con el compromiso previo de que los internos cuando empiecen a trabajar procederán al abono.  Plantea que exista en Bizkaia, como en Madrid, un funcionario de Instituciones Penitenciarias, para informar de dónde están los internos (traslados). También que se realicen videoconferencias  para evitar los traslados para simples declaraciones e incluso para consultas hospitalarias. Respecto a la medida de localización permanente parece que se limita a los seguimientos policiales. En cuanto es firme la sentencia se da cuenta al Servicio Social. Se manda el plan de ejecución al juez. Plantea aplicar el sistema técnico de control de voz que  tiene una fiabilidad del 99,9%.

También existe tratamiento para maltratadores: 20 internos. Se pretende que el tratamiento no sea utilitarista, que puedan obtener beneficios por otras vías.

El 19 de noviembre se mantuvo reunión por la Responsable del Turno de Oficio del Colegio de Abogados de Bizkaia, Juana Balmasada Ripero y Ana Luz Uña Alfonso, representante de Coordinación, una reunión en el Colegio de Abogados de Alava, con representantes de las Comisiones Penitenciarias  de los Colegios de Alava y Guipúzcoa. Por Alvaro Marcet, responsable del Turno Penitenciario en Guipúzcoa, se informó de su participación en la Comisión Penitenciaria del Consejo General de la Abogacía, y se acordó realizar reuniones periódicas de las tres Comisiones para plantear asuntos que nos afectan a los 3 Colegios, a modo de ejemplo: las transferencias, creación de módulos para mujeres, módulos psiquiátricos, nuevas cárceles, cursos de formación, control de calidad... , y transmitir las iniciativas al Consejo Vasco de la Abogacía. La tercera semana de febrero de 2006 tendrá lugar la próxima reunión, en el Colegio de Abogados de Bizkaia.

Bilbao,  Enero de 2006.

Por  Coordinación de la Comisión Penitenciaria.
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